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Bogotá D.C., 12 de enero de 2024 
 
Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto Inadmite 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01208-00 
 
En atención a la documental aportada por la parte actora en su 
escrito de subsanación, específicamente en el certificado de 
tradición y libertad del inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-178035, con el fin de evitar futuras 
nulidades y en cumplimiento de los deberes establecidos en el 
artículo 42 del CGP, la parte actora, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, deberá realizar lo siguiente: 
 

Comoquiera que de la anotación No. 020 del certificado de 
tradición y libertad del inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-178035 se desprende embargo 
ejecutivo por parte del Juzgado 40 de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Bogotá (fl. 7, PDF 011), se 
deberá informa, bajo la gravedad de juramento, si en aquel 
ha sido citado el acreedor hipotecario, y de haberlo sido, la 
fecha exacta de la notificación (Inc.5, núm. 1, art. 468 del 
CGP).    
 

Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de 
radicado del proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y 
Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia se usará el formato 
PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del 
radicado del proceso cuando corresponda.” 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 003 del 15 de enero de 2024. 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez



Juzgado Municipal

Civil 022
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